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Resumen:  

Para este proyecto ha sido seleccionado un conjunto de árboles nativos de México de los que se 
sospecha que presentan cualidades biológicas que los hacen potencialmente valiosos para ser 
utilizados en proyectos de restauración ecológica y mejoramiento ambiental de sitios 
deforestados, así como para la reforestación misma. La distribución geográfica de los árboles a 
sido georreferenciada a partir de los ejemplares de herbario existentes y se ha creado una base 
de datos sobre ellos. Simultáneamente se lleva a cabo una revisión bibliográfica sobre las 
especies y se están redactando monografías sobre árboles seleccionados del primer grupo. Lo 
que pretendemos en las monografías es ofrecer a las personas interesadas la información básica 
ya conocida de estas plantas que pueda servir de base para experimentar con árboles escogidos 
para reforestaciones y restauraciones ecológicas en las diferentes regiones del país. 
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INTRODUCCION 

En un tiempo relativamente corto la vegetación de México ha sufrido extensas alteraciones 

antrópicas, Muy pocas áreas del territorio nacional contienen aún comunidades ecológicas 

inalteradas. La huella de la deforestación, las quemas de monte, el sobrepastoreo y sus 

consecuencias sobre la vegetación y el suelo fértil están a la vista en casi cualquier paisaje del 

país. Ante esta situación de tan graves consecuencias sobre la productividad del campo y la 

conservación de la biodiversidad surge como una prioridad inaplazable el comenzar a desarrollar 

procedimientos para revertir este terrible deterioro de una manera inteligente. 

A pesar de que en fa gran mayoría de las superficies muy alteradas no lograremos ya 

recuperar lo que antes existía, es aún posible inducir el desarrollo de una vegetación protectora 

que permita conservar e incrementar la fertilidad del suelo y parte de la diversidad de plantas y 

animales. 

Un recurso fundamental para lograr lo anterior lo constituyen las especies vegetales 

herbáceas y leñosas nativas que tengan la potencialidad de crecer en zonas profundamente 

alteradas y que, con el tiempo, permitan la recuperación de la fertilidad del suelo, un microclima 

y un ciclo hidrológico similares a los originales y el restablecimiento de al menos parte de la flora 

y fauna nativa que aún sobrevive en algunos sitios. 

Hasta nuestros días, los programas de reforestación desarrollados por los gobiernos 

estatales, el ejército y las dependencias del gobierno federal han hecho uso principalmente de 

especies de árboles exóticos mundialmente conocidos y algunas especies nativas biológicamente 

mal conocidas, lo que ha impedido que se tenga algún éxito en los propósitos anteriormente 

mencionados. Los bosques de especies exóticas se transforman por lo general en "desiertos 

verdes" que no permiten la subsistencia de la gran mayoría de las especies locales de plantas y 

animales. Cuando estos son cultivados en pendientes, cumplen muy pobremente su pretendida 

función de proteger el suelo de la erosión y ayudar a restaurar el ciclo hidrológico original. 

En contraste, varias especies de árboles y arbustos de los géneros Caesalpinia , 

Enterolobium, Glinicidia, Guazuma, Leucaena presentes en México han sido empleadas para 

reforestación restauración y agroforestería en otros continentes como Africa ( Véase la base de 

datos de ICRAF). 

Cuando se reforesta con especies exóticas se tienen resueltos los problemas de 

domesticación y disponibilidad de propágulos, sin embargo, los resultados obtenidos con 

éstas obligan a replantear la necesidad de domesticar y aprender a propagar especies 



nativas, para lo cual es necesario realizar un inventario de las especies que presenten las 

propiedades biológicas y ecológicas más adecuadas para cada clima v condición ambiental del 

país. 

Para hacer un uso exitoso de las especies nativas de cada región en programas de 

desarrollo de sistemas agrosilvopastoriles, restauración ecológica y reforestación es indispensable 

profundizar nuestro conocimiento sobre la biología, la ecología, la propagación y el manejo de las 

especies disponibles, a fin de posibilitar la domesticación de dichas especies y desarrollar técnicas 

eficientes de propagación, e incluso llegar a mejorar por selección sexual, clonal o ingeniería 

genética algunas de sus características mas valiosas. Es importante también tomar en 

consideración la utilidad de las especies para la población local, ya que ello redundará en una 

mejor conservación de las zonas restauradas. 

A lo largo de las siguientes páginas se hará énfasis en las especies leñosas; sin embargo, 

no debemos descartar el valor que otro tipo de plantas como las gramíneas puede tener en la 

restauración ecológica y mejoramiento ambiental de sitios alterados. 
 

Restauración Ecológica. 
 

Existen tres posiciones diferentes con respecto al significado de la restauración ecológica. Una 

visión fundamentalista de ésta, cosiste en considerar la restauración como un regreso a las 

condiciones existentes en las comunidades naturales originales de cada región, incluida la 

diversidad biológica original incluso logrando nuevamente cierta estabilidad sin necesidad de 

manejo posterior. El retorno a la situación original puede aún ser posible en zonas perturbadas de 

lugares como reservas de la naturaleza en las que sólo una parte de la comunidad original ha sido 

alterada; en cambio, en muchos sitios sólo será posible aplicar una segunda opción más práctica y 

que puede combinarse con actividades productivas. En este caso la restauración ecológica estaría 

dirigida a tratar de recuperar las principales funciones ambientales del ecosistema original, que 

permitan mantener la estabilidad en la fertilidad, la conservación del suelo y el ciclo hidrológico, 

aunque parte de la diversidad se haya perdido, la estabilidad del sistema tenga que ser manejada y 

algunas especies extrañas previamente inexistentes hayan ingresado al área. 

La restauración del paisaje es la tercera forma de vislumbrar la restauración. En este caso 

se busca desarrollar un paisaje atractivo y salubre para reemplazar otro que no lo es; por ejemplo, 

en un relleno sanitario. 
 

 



Los niveles de destrucción de la cubierta vegetal, del suelo fértil y de la capacidad de 

regeneración de la vegetación nativa marcarán la pauta del origen y las características biológicas 

de las especies que podrán usarse para cada localidad. Lugares con un nivel de deterioro 

relativamente leve podrían conserva los mecanismos naturales de regeneración o cicatrización 

como la presencia de un banco edáfico de semillas y estructuras vegetativas vivas, lluvia de 

semillas y un suelo aún fértil. Un nivel de deterioro mayor podría requerir de manipulaciones que 

incluyen el mejoramiento ambiental del sitio mediante el uso de especies de plantas mejoradoras 

de las cualidades del suelo y del microclima, combinada con la reactivación de la lluvia de 

semillas procedentes de zonas conservadas cercanas a través de medios biológicos. Finalmente, 

en áreas muy alteradas o en las que se presenta una invasión natural o inducida de especies de 

plantas foráneas se podrían requerir de acciones como: eliminación de la vegetación invasora, 

mejoramiento ambiental del sitio por medio de especies vegetales locales o introducidas, 

adecuadas para el fin buscado, e incluso puede requerirse cambios utilizando técnicas de 

ingeniería del paisaje para mejorar las condiciones de establecimiento de las plantas que se 

utilicen en la reforestación. 

 

Sistemas agrosilvopastoriles, 

 

Una manera en que podemos utilizar plantas silvestres domesticadas de forma combinada con la 

producción agropecuaria es mediante los sistemas agrosilvopastoriles, que pueden tener una 

estructura espacial muy variable dependiendo del tipo de ecosistema del que se trate y del 

propósito perseguido en su diseño, Se trata de combinaciones de cultivos de árboles y arbustos 

con cultivos o pastizales, que varían en secuencia temporal, composición de especies, arreglo 

espacial y en las interacciones biológicas que se dan entre sus componentes. Si estos sistemas 

están bien diseñados, sus componentes leñosos pueden prestar servicios valiosos como: sombra, 

protección al cultivo contra el viento, control de erosión eólica, e hídrica, reducción de la 

evapotranspiración, acumulación de materia orgánica en el suelo, fijación del nitrógeno 

atmosférico en el suelo y por la vegetación, reciclaje eficiente de nutrientes minerales, retención e 

infiltración del agua en el suelo y un hábitat adecuado para algunas especies nativas, al mismo 

tiempo que se obtienen productos suplementarios a los que origina el cultivo o el ganado que se 

produce en el sitio. Estos productos pueden ser: forrajes, leña y carbón, postes, abonos verdes, 

vainas comestibles, miel, árboles maderables y frutas, colorantes, fibras, entre otras cosas. Las 

otras ventajas que nos proporcionan los sistemas agrosilvopastoriles son en esencia una 



mejor conservación del suelo y reducción en el uso de fertilizantes. Desafortunadamente, 

presiones de índole económica o estructuras sociales derivadas de las formas de tenencia de la 

tierra dificultan la implementación de estos sistemas. 
Las leguminosas (Fabaceae) juegan un papel primordial en los sistemas 

agrosilvopastoriles tropicales por su capacidad para la fijación del nitrógeno molecular 
atmosférico en moléculas orgánicas; sin embargo, lo ideal es lograr una combinación de árboles 
cuya hojarasca tenga diferentes niveles de concentración de carbono y nitrógeno, ya que esto 
propicia una mejor calidad del humus formado y por lo tanto, con el tiempo, la mejora en la 
capacidad de intercambio catiónico en el suelo y la estructura de los conglomerados edáficos cuya 
forma tamaño y disposición determinan la erosividad y fertilidad. 

 

Domesticación de árboles. 

 

Ya se trate de restauración ecológica, reforestación o desarrollo de sistemas 

agrosilvopastoriles, la domesticación es la primera etapa del manejo de los árboles. Utilizamos 

aquí la palabra domesticación con un sentido muy diferente a la que le dan los etnobotánicos. 

 
• Adopción de plantas nativas o foráneas buscando en la flora disponible las plantas que 

puedan proporcionarnos el servicio deseado. 

• Identificar y capturar el germoplasma disponible. 

• Buscar fenotipos óptimos para el propósito establecido. 

• Optimizar los métodos de propagación. 

• Mejorar las cualidades valiosas 

 
Las plantas valiosas para la restauración y la reforestación deberían presentar las 

siguientes cualidades. 

 

• Ser de fácil propagación. 
• Resistir condiciones limitantes, como baja fertilidad, sequía, suelos compactados, pH alto o 

bajo, salinidad, etcétera. 

• Tener crecimiento rápido y buena producción de materia orgánica como hojarasca, de 

preferencia con una relación alta de C/N. 

 

 



• Tener alguna utilidad adicional a su efecto restaurador; por ejemplo, producir leña, 
carbón, forraje nutritivo, vainas comestibles, madera o néctar. 

• Nula tendencia a adquirir una propagación malezoide invasora, incontrolable. 

• Presencia de nódulos fijadores de nitrógeno o micorrizas que compensen el bajo nivel de 

nitrógeno, fósforo y otros nutrientes en el suelo. 

• Que tiendan a favorecer el restablecimiento de las poblaciones de elementos de la flora y 

fauna nativas, proporcionándoles un hábitat y alimento. 
 

Con el tiempo los conglomerados de estas plantas pueden llegar a facilitar de forma 

natural el reciclaje de nutrientes, preservándose la fertilidad, y en general acercándose 

gradualmente a la manera como funcionan las comunidades naturales. 

Existen en México varios miles de especies leñosas nativas que son potencialmente 

valiosas para proceder a utilizarlas con los propósitos antes mencionados. Este primer paso 

consiste en inventariar los recursos vegetales disponibles potencialmente valiosos para los 

propósitos antes mencionados, haciendo énfasis en incrementar el conocimiento acerca de las 

características de las especies y su relación con sus potencialidades de uso, tales como: 

taxonomía, distribución geográfica, usos conocidos y conocimiento empírico y científico 

existente, historia de vida, hábitat y ubicación en la sucesión ecológica y otros aspectos de interés. 

Este es el propósito buscado en el presente manual "Arboles y arbustos potencialmente valiosos 

para la restauración ecológica y la reforestación", resultado de un 

trabajo de investigación llevado a cabo por un equipo de 5 personas, durante el periodo 

1996-1998, en el Instituto de Ecología de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 

Características de la investigación. 

Durante la investigación, se seleccionaron 233 especies leñosas nativas de México y siete 

especies introducidas de América u otros continentes (Anacardium occidentale, Albizia lebbeck, 

Genipa americana, Pinus caribaea, Tamarindus indicus, Schinus molle, Ficus carica), ya 

naturalizadas en el territorio mexicano. El criterio de selección para estas 240 especies se centró 

básicamente en que fueran especies multipropósito, es decir, importantes prestadoras de 

servicios al ambiente, proveedoras de uno o varios productos útiles al hombre y con 

características prometedoras para emplearse en programas de restauración y reforestación en las 

diferentes regiones ecológicas del país. 
 

 



Una de las tareas a realizar fue la búsqueda y sistematización del conocimiento científico 

y tradicional para las especies seleccionadas. Se intentó reunir la mayor cantidad posible de 

información de diversas fuentes: artículos publicados en revistas científicas, monografías, 

reportes, informes, tesis, libros, consultas a INTERNET y herbarios. 

Se revisaron los ejemplares de las especies en los dos herbarios mas grandes y antiguos de 

México, el Herbario Nacional (MEXU) y el Herbario del Instituto Politécnico Nacional (ENCB), 

a fin de extraer información taxonómica, geográfica, ecológica, biológica o etnobotánica. 

La información extraída tanto de los herbarios, como de la literatura (un acervo 

aproximado de 1400 referencias) se utilizó para alimentar una base de datos computarizada en 

ACCESS, uno de los productos de nuestra investigación. Esta base fue diseñada para tener un 

acceso rápido y eficiente a un "pool" condensado de información para cada especie y en ésta, se 

pueden realizar búsquedas precisas sobre requerimientos de sitio, cultivo, aspectos taxonómicos, 

funcionales, ecológicos, productos útiles y/o servicios ambientales (16,000 entradas), La base está 

disponible para su consulta en la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (CONABIO). 

Otro de los productos de la investigación lo constituye el presente manual, en donde se 

incluye información en forma de monografías o informes individuales, para 70 de las 240 

especies leñosas seleccionadas. 

El objetivo central de este manual es facilitar el acceso al conocimiento que se logró 

reunir sobre algunos aspectos básicos de la biología de estas 70 especies. El documento está 

dirigido al público en general, pero especialmente a aquellas personas que están volteando su 

mirada e interés hacia el uso y la ampliación de nuestros propios recursos. 

Para ordenar y presentar la información de manera accesible se diseñó un formato único 

con 20 apartados: Descripción Botánica; Distribución Geográfica en México; Origen y 

Extensión; Estatus; Hábitat; importancia Ecológica; Tipos de Vegetación y Zona Ecológica; 

Fenologia; Aspectos Fisiológicos; Características de la Semilla; Experiencias con la Planta; 

Cultivo; Propagación; Efecto Restaurador y Servicio al Ambiente; Tolerancias; Desventajas; 

Interacción Biológica; Comentarios; Usos y productos (maderable y no maderables) y 

Bibliografía. 

En los rubros carentes de información, se incluyó la frase "No disponible", con el 

firme propósito de señalar los temas que no se han abordado y que necesitan mayor atención 

e investigación y en cuyo caso seria interesante iniciar o continuar estudios a profundidad. 

 

 



Se realizaron esfuerzos considerables para verificar los nombres taxonómicos de las 

especies contenidas. Se consultó, entre otras fuentes, la base de datos del Missouri Botanical 

Garden (Vascular Tropics), vía INTERNET. 

En el rubro sobre vegetación se utilizaron los tipos de vegetación descritos por 

Rzedowsky (1978) y las zonas ecológicas propuestas por Toledo y Ordoñez (1993) . 

Con la presente obra, deseamos poner a disposición los conocimientos reunidos y 

sistematizados de las 70 especies, esperando que sean de utilidad al momento de elegir 

especies potencialmente valiosas para su propagación en ambientes apropiados. 
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